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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Autoridades Portuarias 
CASTELLÓN 

Otorgamiento de concesiones 

El Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Castcllón, en la sesión celebrada el 
dia 6 de mayo de 1997, a propuesta de la Dirección 
técnica, en uso de las facultades que le confiere 
el articulo 40.3.ñ) de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, adoptó el acuerdo de otorgar a la cofradia 
de pescadores «San Pedro», de Castellón, una con
cesión administrativa para ocupar los terrenos e ins
talaciones afectadas por la explotación de la lorija 
del puerto de Castellón. 

Plazo: Cinco años. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Castellón de la Plana. 21 de mayo de 1997.-El 
Presidente, Jaime Babiloni Vallet.-31.836. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

Consejeria de Economía y Empleo 
Orden 1330/1997, de 13 de mayo, de la Consejeria 
de Economía y Empleo sobre otorgamiento de con
cesión administrativa a ~RepsoJ Butano, Sociedad 
Anónima», para el servicio público de suministro 
de gases licuados del petróleo (GLP) canalizado en 
el término municipal de Collado Mediano. de Madrid 

La entidad «Repsol Butano, Sociedad Anónima., 
a través de la Dirección General de Industria, Ener· 
gía y Minas de esta Consejeria, ha solicitado la 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas . combustible canalizado, 
mediante las correspondientes instalaciones. en el 
término municipal de Collado Mediano, a cuyo efec
to ha presentado la documentación técnica corres~ 
pondiente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combustible canalizado en rtgímen de 
servicio público en el término municipal de Collado 
Mediano. para usos domésticos, comerciales e indus
triales. en el ámbito a que se refiere la concesión. 

Las principales características básicas de las ins
talaciones son las siguientes: 

Se construirá una estación de almacenamiento 
de gases licuados del petróleo (GLP) con una capa
cidad de 178,2 metros cúbicos. La capacidad de 
este almacenamiento se irá adecuando al consumo 
existente en cada momento. 

La red de distribución estará constrnida por tubo
rla de polietiJeno tipo SRD-Il. de acuerdo con la 
norma UNE 53.333-90 Y diámetros nominales varia
bles. 

El presupuesto total de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 58.000.000 de pesetas. 

CumpliendO los trámites reglamentarios en el 
expediente instruido al efecto, de conformidad a 
lo establecido en la Ley 10/1987, de 15 de junio, 
de disposiciones básicas para Wl desarrollo coor
dinado de actuaciones en materia de combustibles 
gaseosos, y el vigente Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, y teniendo 
en cuenta las competencias transferidas a la Comu
nidad de Madrid en materia de industria, energía 
y minas por Real Decreto 1860/1984, de 18 de 
julio. esta Consejerla, a la vista del informe sobre 
el otorgamiento de la Dirección General de Indus· 
tria, Energia y Minas y de razones de interés general. 
ha resuelto, 

Otorgar a «Repsol Butano, Sociedad Anónima., 
concesión administrativa para el servicio públiCO 
de suministro de gases licuados del petróleo (GLP) 
canalizado en el término municipal de Collado 
Mediano. 

La presente concesión administrativa deberá cum
plir en todo momento lo establecido en la Ley 
10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos, y al Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado, y a cuantas otras disposiciones hayan sid.o 
dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria 
y Energía y por la Consejeria de EconOlÍtia y Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de sumi
nistro de combustibles gaseosos. sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro, asi como a las condiciones que 
fIguran a continuación: 

Primem.-El concesionario constituirá, en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las fechas 
de publicación de la Orden de concesión en el .Bo
letin Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid., una fianza por valor 
del 2 por lOO del presupuesto que flJ!UTa en el expe. 
diente, para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones, conforme al articulo 13 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre 
de 1973, y al articulo 7, apartado b), de la Ley 
10/1987, de 15 de jUnio. de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles -gaseosos. 

Dicha fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos de la Tesoreria de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberi, número 8, Madrid), 
a disposición del Director general de Industria, Ener
gía y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comu
nidad de Madrid la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
dias, contados desde su constitución. 

La fianza será 'devuelta al concesionario una vez 
que. autorizadas las instalaciones y construidas. en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las mismas, la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de esta Comu
nidad formalice la puesta en servicio de aquéllas. 

Segunda.-De acuerdo con el articulo 21 del vigen
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decte
to 2913/1973, de 26 de octubre. dentro del plazo 
de un año, contado a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el .Boletin 
Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial de la 

Comunidad de Madrid., el concesionario deberá 
solicitar a la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas la autorización de montaje de las insta
laciones. presentando. en su caso, la documentación 
pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio antes del 31 de marzo 
de 1998, salvo causas justificadas motivadas por 
penni80S o licencias de cualquier Organismo u otras 
previamente aceptadas por la Dirección General de 
Industria, Energia y Minas. 

Tercera.-El concesionario deberá mantener un 
correcto swninistro y un adecuado y eficiente 
servicio de mantenimiento de las instalaciones. repa
ración de averías, reclamaciones y, en general. de 
atención a Jos- usuarios. En lo referente a las ins
talaciones receptoras. deberá atenerse a todo lo dis
puesto en el articulo 27.5 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, apro
bado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
y modificado según el Real Decreto 2484/1983, 
de 14 de diciembre; a la Orden de 17 de diciembre 
de 1985 (.Boletin Oficial del Estado. de 9 de enero 
de 1986), a la Orden 1582/1994, de 21 de sep
tiembre (<<Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid. del 28), a la Orden 3929/1996, de 17 de 
junio (.Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid. 
de 4 de julio) y demás disposiciones que hayan 
sido dictadas o se dicten por esta Consejeria. 

Previamente a que se efiÚta la puesta en servicio 
de la instalación, se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria, Energia y Minas que 
el concesioriario ha presentado la documentación 
necesaria que acredita, a juicio de dicha Dirección 
General, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición. 

Cuarta.-La determinación de las tarifas de apli
cación del suministro de gas se regirán por las dis
posiciones vigentes en cada momento sobre la mate
ria. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do. así como en el modelo de póJiza anexa a ésta 
sobre suministro de gases combustibles y sus ins
talaciones. 

Quinta.-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta años a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el .Boletin 
Oficial élel Estado. y en el .Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid •. 

Durante dicho plazo el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el suministro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado. así como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios del mismo. 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión, de conformidad con el articulo 7, apar
tado e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de 
disposiciones básicas para un desarroUo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos. 
revertirá a la Comunidad de Madrid. 

Sexta.-La Dirección General de Industria, Ener
gia y Minas cuidará del exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por eSta Orden. 

Autorizado el montaje de las instalaciones, los 
reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter 
general o parcial, que, según las disposiciones en 
vigór, hayan de reaJizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberán ser comunicados 
por el concesionario a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas con la debida antelación, 
que podrá, si as! lo considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 
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Una vez construidas las instalaciones, el conce
sionario dará cuenta de su tenninaci6n a la Direc
ción General de Industria. Energía y Minas y reDÚ
tirá la documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita. si procede. la puesta en servicio, de acuer
do con la Orden 3929/1996. de 17 de junio. de 
esta Consejeria (.Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid. de 4 de julio). 

El concesionario deberá iniciar el suministro de 
gas en el plazo de un mes, contado a partir de 
la fecha en la que la Dirección General <le Industria. 
Energía y Minas emita la citada puesta en servicio. 
Asimismo. deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del swninistro de 
gas. -

Séptima.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el articulo 7. 
apartado el. de la Ley 10/1987. de 15 de junio. 
de disposiciones básicas para un desarrollo coor
dinado de actuaciones en materia de combustibles 
gaseosos. y sin peIjuicio de Jo dispuesto en los 
artículos 165 a 170 del capitulo V del titulo JI del 
libro II de la Ley 13/1995. de 18 de mayo. de 
Contratos de las Administraciones Públicas. y demás 
nOnTlas concordantes, las siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones deri
vadas del ordenamiento general del régimen de con~ 
cesiones, incluido lo establecido en el artículo 7. 
apartado b). de la Ley 10/1987. 

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
Orden y en la autorización para la construcctón 
y el montaje de las mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de 
distribución de gas, por utilización de diferent~s pri
meras materias, o por otras causas de interés general. 
no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones Objeto de la presente 
concesión. el concesionario podrá solicitar de la 
Dirección General de Industria. Energia y Minas 
o, en su caso, de esta Consejeria: 

l. Autorización para la modificación o sustitu
ción de las instalaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

2. La adaptación de las cláusulas de la concesión 
a las nuevas condiciones existentes con el fm de 
mantener el equilibrio económico-flllanciero. dentro 
del plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo. tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés público. la Administración, 
mediante Orden, podrá variar las cláusulas de la 
presente concesión. de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. 

Octava.-Las instalaciones a establecer cumplirán 
las disposiciones y nonnas técnicas que, en general, 
sean de aplicación y, en particular. las correspon
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos. normas 
para su aplicación o complementarias. Reglamento 
de Recipientes a Presión, Reglamento sobre ins
talaciones de almacenamiento de GLP en depósitos 
fijos para su consumo en instalaciones receptoras, 
Reglamentos Electrotécnicos. nonnas sobre insta
laciones distribuidoras. asi como cuantas otras dis
posiciones se dicten a nivél estatal o de esta Comu
nidad sobre el servicio público de suministro de 
gases combustibles. 

Novena.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros. dejando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones, licen
cias o pennisos de competencia municipal u otros 
necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones de gas. 

Contra la presente Orden cabe interponer, en el 
plazo de dos meses. a partir de la última de las 
fechas de publicaci6n de la Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado. y en el .Boletín Oficial de la 
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Comunidad de Madrid., recurso contencioso-adnú
nistrativo. según dispone la Ley 30/1992. de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

Madrid. 13 de mayo de 1 997.-EI Consejero de 
Economia y Empleo, Luis Blázquez Torres.-31. 791. 

Orden 1331/1997. de 13 de mayo. de la Consejería 
de Economia y .Empleo sobre otorgamiento de con
cesión administrativa a «Repsol Butano, Sociedad 
Anónima», para el serviciu público de suministro 
de gases licuados del petróleo (GLP) canalizado en 
el término municipal de Daganzo de Arriba. de 

Madrid 

La entidad «Repsol Butano, Sociedad Anónima», 
a través de la Dirección General de Industria, Ener
gía y Minas de esta Consejeria, ha solicitado la 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas combustible canalizado, 
mediante las correspondientes instalaciones, en el 
término municipal de Daganzo de Arriba, a cuyo 
efecto ha presentado la documentación técnica 
correspondiente. 

Mediante la concesión solicitada se proyecta sumi
nistrar gas combustible canalizado en régimen de 
servicio públicO en el ténnino municipal de Daganzo 
de Arriba. para usos domésticos, comerciales e 
industriales. en el ámbito a que se refiere la con
cesión. 

Las principales características básicas de las ins
talaciones son las siguientes: 

Se construirá una estación de almacenamiento 
de gases licuados del petr61eo (GLP) con una capa
cidad de 99 metros cúbicos. La capacidad de este 
almacenamiento se irá adecuando al consumo exis
tente en cada momento. 

La red de distribución estará construida por tube
ria de polietUeno tipo SRD-II. de acuerdo con la 
norma UNE 53.333-90 y diámetros nominales varia
bles. 

El presupuesto total de las instalaciones objeto 
de la concesión asciende a 36.000.000 de pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto. de confornúdad a lo esta
blecido en la Ley 10/1987. de 15 de junio. de dis
posiciones básicas para un desarroUo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, 
y el vigente Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre, y teniendo 
en cuenta las competencias transferidas a la Comu
nidad de Madrid en materia de industria. energía 
y minas por Real Decreto 1860/1984. de 18 de 
julio, esta Consejería, a la vista del informe sobre 
el otorganúento de la Dirección General de Indus· 
tria. Energía y Minas y de razones de interés general, 
ha resuelto: 

Otorgar a «Repsol Butano. Sociedad Anónima~. 
concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gases licuados del petróleo (GLPl 
canalizado en el ténnino municipal de Daganzo de 
Arriba. 

La presente concesión administrativa deberá cum
plir en todo momento lo establecido en la Ley 
10/1987, de 15 de junio. de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos. y al Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles 
citado. y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria 
y Energia y por la Consejeria de EconoDÚa y Empleo 
de la Comunidad de Madrid en materia de sumi
nistro de combustibles gaseosos, sus instalaciones 
y en lo relativo a la conducción y distribución sobre 
dicho suministro, así como a las condiciones que 
fIguran a continuación: 

Primera.-El concesionario constituirá, en el plazo 
de dos meses a contar desde la última de las fechas 
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de publicaCión de la Orden de concesión en el ~Bo
letin Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid». una fianza por valor 
del 2 por 100 del presupuest<i. que flgUTa en el expe
diente. para garantizar el cumplimiento de sus obli
gaciones. conforme al articulo 13 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combus
tibles. aprobado por Decreto de 26 .de octubre 
de 1973. y al artículo 7. apartado b). de la Ley 
10/198.7. de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos. 

Dicha fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos de la Tesoreria de la Comunidad de 
Madrid (plaza de Chamberi, número 8. Madrid). 
a disposición del Director general de Industria. Ener
gía y Minas. en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario. 

El concesionario deberá remitir a la Dirección 
General de Industría. Energía y Minas de la Comu
nidad de Madrid la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta 
días, contados desde su constitución. 

La fianza será devuelta al concesionario una vez 
que, autorizadas las instalaciones y construidas, en 
los plazos que se establezcan en la o las autori
zaciones para el montaje de las mismas, la Dirección 
General de Industria. Energia y Minas de esta Comu
nidad fonnalice la puesta en servicio de aquéllas. 

Segunda.-De acuerdo con el artículo 21 del vigen
te Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973. de 26 de octubre. dentro del plazo 
de un año. contado a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el .Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid*. el concesionario deberá 
solicitar a la Dirección General de Industria. Energía 
y Mlnas la autorización de montaje de la~ insta
laciones. presentando, en su caso, la documentación 
pertinente. 

El concesionario está obligado a efectuar el inicio 
de la prestación del servicio antes del 31 de marzo 
de 1998. salvo causas justificadas motivadas por 
pennisos o licencias de cualquier Organismo u otras 
previamente aceptadas por la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas. 

Tercera.-El concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente servi~ 
cio de mantenimiento de las instalaciones. repara
ción de averias, reclamaciones Y. en general, de aten
ción a los usuarios. En lo referente a las instalaciones 
receptoras, deberá atenerse a todo lo dispuesto en 
el articulo 27.5 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. y modificado 
según el Real Decreto 3484/1983, de 14 de diciem
bre; a la Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1986). a la 
Orden 158211994, de 21 de septiembre (<<Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid. del 28). a 
la Orden 3929/1996, de 17 de junio (<<Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid de 4 de julio) y demás 
disposiciones que hayan sido dictadas o se dicten 
por esta Consejeria. 

Previamente a que se emita la puesta en servicio 
de la instalación, se deberá comprobar por la Direc
ción General de Industria. Energía y Minas que 
el concesionario ha p.::-esentado la do ~umentación 
necesaria que acredita. a juicio de die) a Dirección 
General. que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición. 

Cuarta.-La deteTnúnación de las tarifas de apli
cación del suministro de gas se regirán por las dis~ 
posiciones vigentes en cada momento sobre la mate
ria. 

El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establezcan en el Reglamento General cita
do, así como en el modelo de póliza anexa a ésta 
sobre suministro de gases combustibles y sus ins
talaciones. 

Quinta.-La presente concesión se otorga por un 
plazo de treinta años a partir de la-última de las 
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fechas de publicación de la Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid». 

Durante dicho plazl)-'el concesionario podrá efec
tuar la distribución y el swninistro de gas mediante 
las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
técnico presentado. así como aquellos otros de 
desarrollo y complementarios del mismo. . 

Las instalaciones que quedan afectas a la presente 
concesión. de conformidad con el articulo 7. apar
tado c). de la Ley 10/1987. de 15 de junio. de 
disposiciones básicas para un desarrollo coordinado 
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos. 
revertirá a la Comunidad de Madrid. 

Sexm.-La Dirección Geneml de Industria. Ener
gía y Minas cuidará del exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas por esta Orden. 

Autorizado el montaje de las instalaciones, los 
reconocimientos, ensayos y pruebas. de carácter 
general o parcial, que, según las disposiciones en 
vigor, hayan de realizarse en las obras comprendidas 
en el área de la concesión, deberán ser comunicados 
por el concesionario a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas con la debida antelación. 
que podrá. si lo considera necesario, inspeccionar 
las mismas. 

Una vez construidas las instalaciones, el conce
sionario dará cuenta de su tenninación a la Direc
ción General de Industria. Energía y Minas y remi
tirá la documentación necesaria a efectos de que 
ésta emita, si procede. la puesta en servicio, de acuer
do con la Orden 3929/1996. de 17 de junio. de 
esta Consejerta (<<Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid. de 4 de julio). 

El concesionario deberá iniciar el suministro de 
gas en el plazo de un mes. contado a partir de 
la fecha en la que la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas emita la citada puesta en servicio. 
Asimismo, deberá poner en conocimiento de dicho 
organismo la fecha de iniciación del suministro de 
gas. 

Séptima.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión. además de las señaladas en el articulo 7, 
apartado e). de la Ley 10/1987. de 15 de junio. 
de disposiciones básicas para un desarrollo coor
dinado de actuaciones en materia de combustibles 
gaseosos, y sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 165 a 170 del capituio V del tíinlo 11 del 
libro 1I de la Ley 13/1995. de 18 de mayo. de 
Contratos de las Administraciones Públicas. y demás 
normas concordantes, las siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones deri, 
vadas del ordenamiento general del régimen de con
cesiones. incluido lo establecido en el artículo 7. 
apartado b). de la Ley 10/1987. 

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones 
de acuerdo con las condiciones impuestas en esta 
Orden y en la autorización para la construcción 
y el montaje de las mismas. 

Sin embargo. si por evolución de la técnica de 
distribución de gas, por utilización de diferentes pri
meras materias, o por otras causas de interés general, 
no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente 
concesión, el concesionario podrá solicitar de la 
Dirección General de Industria. Energía y Minas 
0, en su caso, de esta Consejería: 

1. Autori ación para la modificación o sustitu
ción de las >l&talaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con la- misma fecha 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

2. La adaptación de las cláusulas de la concesión 
a las nuevas condiciones existentes con el fm de 
mantener el equilibrio econónllco-financiero. dentro 
del plazo establecido en la condición quinta. 

Asimismo, tanto por el motivo anterior como por 
razones de interés publico, la Administración, 
mediante Orden. podrá variar las cláusulas de la 
presente concesión, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 15 del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. 

Sábado 31 mayo 1997 

Octava.-Las instalaciones a establecer cumplirán 
las disposiciones y normas técnicas que. en general, 
sean de aplicación y, en particular, las correspon
dientes del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles. Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, nonnas 
para su aplicación o complementarias. Reglamento 
de Recipientes a Presión. Reglamento sobre ins
talaciones de almacenamiento de GLP en depósitos 
fijos para su consumo en instalaciones receptoras, 
Reglamentos Electrotécnicos. nonnas sobre insta
laciones distribuidoras. así como cuantas otras dis
posiciones se dicten a nivel estatal o de esta Comu
nidad sobre el servicio público de suministro de 
gases combustibles. 

Novena.-La empresa concesionaria deberá tener 
en cuenta los derechos concesíonales otorgados por 
Orden de 19 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial 
del Estado. del 24). a «Enagás. Sociedad Anónima •. 
para el suministro de gas natural para usos indus
triales en el término munkipal de Daganzo de Arri
ba, sin perjuicio de los acuerdos que se, puedan 
establecer entre las citadas sociedades para el sumi
nistro de los mercados industriales. 

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros, dejando a salvo los derechos particulares 
e independientemente de las autorizaciones. licen
cias o permisos de competencia municipal u otros 
necesarios para la realiza~ión de las obras de las 
instalaCiones de gas. 

Contra la presente Orden cabe interponer, en el 
plazo de dos meses. a partir de la última de las 
fechas de publicación de la Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», recurso contencioso-admi
nistrativo. según dispone la Ley 30/1992. de 26 
de noviembre. de Régimen J uridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. 

Madrid. 13 de mayo de 1997.-El Consejero de 
Economía y Empleo. Luis Blázquez Torres.-31. 771. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Ayuntamientos 
CASTELLÓN DE LA PLANA 

Aprobación proyecto y relación de bienes y derechos 
afectados de expropiación 

El Ayuntamiento Pleno de Castellón de la Plana. 
en sesión celebrada el dia 25 de abril de 1997. 
y en relación con el proyecto de urbanización de 
vial entre camino Pi Gros y carretera de Almazara 
de Castellón. acordó: 

1. Aprobar el proyecto de urbanización de vial 
entre camino del Pi Gros y carretera de Almazara 
de Castellón, con expropiaciones y con un presu
puesto total de 23.581.901 pesetas. 

2. Exponer al público el citado proyecto. por 
plazo de quince días, a efectos de reclamaciones. 
así como notificar el presente acuerdo a los titulares 
de bienes y derechos afectados de expropiación y 
dar conocimiento mediante anuncios en el «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletín Oficial. de la provincia. 
prensa local y tablón de anuncios de este Ayun
tamiento, de la relación de bienes y derechos afec
tados de expropiación que contiene el proyecto 
mencionado. 

La relación de propietarios, bienes y derechos 
afectados de expropiación, es la que figura en el 
anexo que se inserta a continuación. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y al objeto de que durante el plaw de quince días. 
Quienes estén interesados, puedan consultar el citado 
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proyecto (de nueve a catorce horas, en la Sección 
de Urbanismo y Obras del Ayuntamiento de Cas
tellón) y presentar las reclamaciones que estimen 
convenientes; asimismo. durante igual plazo. los 
interesados podrán fonnular alegaciones sobre la 
procedencia de la ocupación o disposición de los 
bienes y derechos afectos de expropiación y su esta
do material o legal. así como cualquier persona ale
gar los datos necesarios para subsanar posibles erro
res en su descripción. 

De igual manera. este anuncio servirá de noti
ficación a los propietarios desconocidos o cuya 
dirección o paradero se ignora, según lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992. de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común. 

Castellón de la Plana. 7 de mayo de 1997.-EI 
Secretario general. José Mateo Rodriguez.-31.717. 

Anexo 

Finca número 1: 

Propietario: Fundación Dávalos Aetcher. 
Domicilio: Gasset. 5. Castellón. 
Superficie afectada: 402.70 metros cuadrados. 
Referencia catastral: 1990006. 
Lindes: Norte, resto de fmca; sur, Manuel Dauffi 

Font; este. camino particular. y oeste, camino Pi 
Gros. 

Finca número 2: 

Propietario: Don Manuel Dauffi Fon!. 
Domicilio: Camino Pi Gros. 33. Castellón. 
SuperfiCie afectada: 100 metros cuadrados. 
Referencia catastral: 19900 O!. 
Lindes: Norte. Fundación Dávalos; sur, resto de 

fmca; este. camino particular, y oeste, camino Pi 
Gros. 

Fmca número 3: 

Propietario: Fundación Dávalos Fletcher. 
Domicilio: Gasset. 5. Castellón. 
Superficie afectada: 577 metros cuadrados. 
Referencia catastral: 19900 02. 
Lindes: Norte. Hijos de Vicente Navarro Pastor; 

sur, resto de fmca; este, camino particular. y oeste, 
camino Pi Gros. 

Finca número 4: 

Propietario: Fundación Dávalos Fletcher. 
Domicilio: Gasset, 5. Castellón. 
Superficie afectada: 123 metros cuadrados. 
Referencia catastral: 19900 03. 
Lindes: Norte. PECSA; sur. resto de fInca; este, 

camino particular. Y oeste, camino particular. 

Finca número 5: 

Propietario: Fundación Dávalos F1etcher. 
Domicilio: Gasset. 5. Castellón. 
Superficie afectada: 194.10 metros cuadrados. 
Referencia catastral: 19900 1 1. 
Lindes: Norte. resto de fmca; sur, resto de finca; 

este, camino particular. y oeste, carretera de Alma
zara. 

Finca número 6: 

Propietario: PECSA. 
Domicilio; Carretera de Almazara, CastelJón. 
Superficie afectada: 88 metros cuadrados. 
Referencia catastral: 19900 04. 
Lindes: Norte, resto de finca: sur. Fundación 

Dávalos; este, camino particular. y oeste, camino 
particular. 

Finca número 7: 

Propietario: Hijos de don Vicente Navarro Pastor. 
Domicílio: La Panderola. 2. Castellón. 
Superficie afectada: 108 metros cuadrados. 
Referencia catastral: 19900 05. 
Lindes: Norte. resto de fmca; sur. Fundación 

Dávalos; este. camino particular. y oeste, camino 
particular. 


